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ASUNTO A TRATAR 

 

Agotado el término de suspensión del proceso y con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, viene a 

despacho el mismo para que en trámite a lo que pauta el artículo 163 ibídem, se 

provea la reanudación en forma oficiosa su curso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- REANUDAR de oficio, el trámite del presente proceso. (Art. 163 del CGP). 

 

2.- En firme vuelva el proceso a despacho para determinar lo pertinente, respecto 

de seguir adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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